
El Carmen, Sept./ 26/2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcíivar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir las dos acciones de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre de deuda 

con la Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia; de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor MANUEL BLADIMIR BARBERAN 

ZAMBRANO de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N* 131156949- 

3, como nuevo Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

    

  

Atentamente, 

A A 
EY to 

ETIODR A PÁEZ e E nn o 

Wilmer Ramón Cedeño Mendoza Manuel Bladimir Barberán Zambrano 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIO.- 
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El Carmen septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcíivar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir UNA acción de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre de deuda con 

la Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 183 y 191 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia; de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre de la Cesionaria Señorita MAIRA ELIZABETH ALCIVAR 

PELAEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía N* 131001938-3, 

como nueva Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales de la Cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Atentamente, 

tp 

Elicio Perféctó Alcívar Pinargote Maira Elizabeth Alcívar Pelaez 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIA.- 

Rosa Benedicta Pelaiz Ostaiza 

CEDENTE
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El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente hago conocer a Ustedes, que en esta fecha, he procedido a transferir 

las DOS acciones de mi propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con la Compañía, 

conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; de la 

cual tengo pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicito a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre de la Cesionaria Señora YIRIA RAQUEL ALCIVAR 
ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N* 171509245- 

6, como nueva Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Yiria Raquel Alcívar Zambrano 

CESIONARIO.- 
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El Carmen, septiembre 26 del 2016 

Señor 

Elicio Perfecto Alcivar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Usted, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir UNA acción de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre de deuda con 

la Compañía, conforme lo dispone el Art. 1837, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia; de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a Usted se digne registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía, el nombre de la Cesionaria Señora CHULLI LLIQUIN MARIA LOURDES, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía N2 060314389-2, como nueva 

accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales de la Cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

  

   
    

e 

Idd Orley Vélez Basurto | Chulli Lliquin María Lourdes 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIA.- 

  

Osabel Le Y de La 

Nelidita Isabel Mendoza Zambrano 

CEDENTE 
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El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir UNA acción de nuestra propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con la 

Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; 

de la cual tengo pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se digne registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor RONEY OLIVER LOOR CEDEÑO de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía N2 130105825-9, como nuevo 

Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Atentamente, 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote Roney Oliver Loor Cedeño 

ACCIONISTA CEDENTE : CESIONARIO.- 

Rosa Benedicta Pelaiz Ostaiza 

CEDENTE 

 



  

   



CIOMES SECCIONALES 23-FEB-2034  



El Carmen, Septiembre 27 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir dos acciones de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre de deuda con la 

Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; 

de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor HUGO ANDREE ORTIZ VELEZ de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N2 130874858-9, como nuevo 

Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

   NEO 
Hugó Andree Ortiz Véle 

CESIONARIO.- 

  

Rosa Benedicta Pelaiz Ostaiza 

ACCIONISTA CEDENTE
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El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcíivar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente hago conocer a Ustedes, que en esta fecha, he procedido a transferir 

UNA acción de mi propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con la Compañía, 

conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; de la 

cual tengo pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicito a quien corresponda se digne registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor GEOVANNY JAVIER LOOR AYALA, 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N2 131410278-9, como 

nuevo accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías de 

Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales de la Cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 3 | 

Mat? 

LS 

Luis Fernando Loor Ponce Geovanny Javier Loor Ayala 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIO- 

  

      
     



a
 

  
 



  

ote 

     

> a 

 
 

  

  
  

 
 

 



El Carmen Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente hago conocer a Ustedes, que en esta fecha, he procedido a transferir 

las UNA acción de mi propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con la Compañía, 

conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; de la 

cual tengo pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicito a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor OSCAR LEODAN MONTES 

ROSADO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N% 131160957-0, 

como nuevo Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

  " ANN 2 
Cecilio Laurido Cedeño Pinargote Oscar Leodan“Montes Rosado 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIO.- 

A Lor dna Aleívon



  

    
  
 



  

  
 



El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad..- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente hago conocer a Ustedes, que en esta fecha, he procedido a transferir 

las UNA acción de mi propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con la Compañía, 

conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; de la 

cual tengo pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicito a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor JULIO CESAR MOROCHO 

BASURTO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N2 131163058-4, 

como nuevo Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

AL | el 

Richard German Vivanco Romero Julio Cesar Morocho Basurto 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIO.- 
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El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcivar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente hago conocer a ustedes, que en esta fecha, he procedido a transferir una 

acción de mi propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con la Compañía, conforme lo 

dispone el Art.187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual vigencia; de la cual tengo pagado 

el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicito a quien corresponde se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre del Cesionario Señor Gerardo Rolando Muñoz Arteaga, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula N 171899240-5, como nuevo Accionista; y, 

posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo, conforme lo 

establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado. 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales del Cesionario. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Atentamente, 

Genaro Rolando E 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIO 

ROSA BENEDICTA PELAIZ OSTAIZA 

CEDENTE 

 



  
ce 

 



  

 
 

 



El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir UNA acción de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre de deuda con 

la Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 183 y 191 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia; de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre de la Cesionaria Señora LIGIA ELENA VELEZ MENDOZA, 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N* 131161758-1, como 

nueva Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías de 

Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales de la Cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

     o Abba ¿ei 
Elicio Perfecto Alcívar Pinargote Ligia Elena Vélez Mendoza 

ACCIONISTA CEDENTE ) CESIONARIA.- 

de 
Rosa Benedicta Pelaiz Ostaiza 

CEDENTE
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El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir las UNA acción de nuestra propiedad, toda vez que me encuentro libre de deuda con 

la Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia; de la cual tengo pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre de la Cesionaria Señora ELVA MARITZA PINARGOTE 

BERMEO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía N2 171350620-0, 

como nuevo Accionista; y, posteriormente se sirva comunicar a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales de la Cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

     

  

Elicio Pepfecto Alcívar Pinargote Elva Magitzá Pinargote Bermeo 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIA.- 

de 
Rosa Benedicta Pelaiz Ostaiza 

CEDENTE



  

  

    
   



 



El Carmen, Septiembre 26 del 2016 

Señor 

Oswaldo Orley Vélez Basurto 

PRESIDENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Señor 

Elicio Perfecto Alcívar Pinargote 

GERENTE DE SERVICIO DE TAXIS MANABITA “SERVITAXMA” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer a Ustedes, que en esta fecha, hemos procedido a 

transferir DOS acciones de nuestra propiedad, toda vez que nos encontramos libre de deuda 

con la Compañía, conforme lo dispone el Art. 187, 188 y 191 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia; de la cual tenemos pagado el total del Capital Social. 

Para cuyo efecto, solicitamos a quien corresponda se dignen registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, el nombre de la Cesionaria Señora ROSA VALERIA ALCIVAR PELAIZ, 

de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía N2 171688080-0, como 

nueva Accionista, quien comparece a través de su apoderada especial señora CARMEN 

GISSELLA ALCIVAR PELAIZ, según Poder Especial otorgado en la República de Perú, Provincia de 

Trujillo, Distrito Huanchaco, el 24 de mayo del 2016; y, posteriormente se sirva comunicar a la 

Intendencia de Compañías de Portoviejo, conforme lo establece el Art. 21 de cuerpo legal 

antes invocado 

Adjunto a esta, se servirá encontrar fotos-copias de documentos personales de la Cesionaria. 

Por la favorable atención al presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

      
Carmen Gissella Alcívar Pelaiz 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIA.- 

Af 
Rosa Benedicta Pelaiz Ostaiza 

CEDENTE



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



Colegio de Notarios 
de la Libertad 

GUILLERMO GUERRA SALAS, DECANO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LA 

LIBERTAD. 

CERTIFICA 

QUE LA FIRMA Y SELLOS QUE FIGURA EN ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

AMPLIO Y GENERAL N” 00334-2016, FOLIO N* DE 2507757VTA. A 2507758VTA., 

REG. N* 21; QUE OTORGA DOÑA ROSA VALERIA ALCIVAR PELAIZ A FAVOR 

DE DOÑA CARMEN GISSELLA ALCIVAR PELAIZ SON AUTENTICOS DEL DR. 

MIGUEL ANGEL PAJARES ALVA, QUE CON REG. N* 050-CNLL, VIENE 

EJERCIENDO EL CARGO DE NOTARIO DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO, 

DISTRITO NOTARIAL DE LA LIBERTAD, DESDE EL 09 DE FEBRERO DE 2015 A 

LA FECHA; LUGAR DONDE FUE NOMBRADO Y LOCALIZADO SEGÚN 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 0229-2014-JUS. CON LOCALIZACION EN EL 

DISTRITO DE HUANCHACO. 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION A SOLICITUD DEL INTERESADO 

PARA LOS FINES QUE ESTIME CONVENIENTE. 

ma 
/    

TRUJILLO/24 DE MAYO DE 2016 

  

  

Jr. Alfonso Ugarte 307 - 309 - Telefax: (044) 200521 - Trujillo - Derú



 

 

 


